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Artículo de oficio.

(Número 275.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

El ayuntamiento de Felanitx ha acudido á 
este gobierno de provincia en solicitud de 
de que se le perdone el pago de ¡os dos últi- 
timos trimestres de este año de sus contri
buciones por haber perdido del todo la co
secha de granos y legumbres, haber sido ge
neral la muerte de los animales y haber 
perecido millares de árboles á causa de la 
escasez de lluvias que está sufriendo.

En vista pues del resultado que ofrece la 
justificación de los mencionados daños que se 
ha unido á la instancia, he dispuesto se anun
cia por medio del Boletín oficial para que 
los ayuntamientos de la provincia puedan 
exponer á este gobierno ántes del dia 7 de 
julio próximo, lo que se les ofrezca y parez
ca sobre el particular, conforme á lo preve
nido en el art. 28 de la real instrucción de 
20 de diciembre de 1847. Palma 17 de ju
nio de 1850.—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 270.)

SAU DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

En la parte oficial de la Gaceta de Madrid 
de los dias 8, 9, 10 y 11 del actual se hallan 
insertos los dos reales decretos y las dos reales 
órdenes siguientes:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

REFORMAS Y ADICIONES

A L

CÓDIGO PENAL.

En vista, de lo expuesto por el ministro de 
Gracia y Justicia con presencia de las consullas 
elevadas por diferentes tribunales, juzgados, fis
cales v autoridades militares y políticas sobre 
la urgente necesidad de reformar varias disposi
ciones del Código penal: oido en los casos que 
se ha estimado conveniente el dictamen de la 
comisión de Códigos, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, en uso de la 
autorización dada á mi Gobierno por la ley de 19 
de marzo de 1818 vengo en decretar lo siguiente: 

Reformas y adiciones al libro /.° del Código penal.

Articulo 1.° Después del párrafo 2.° del artí
culo 2.° del Código se añadirá lo «pie sigue:
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«Del mismo modo acudirá al Gobierno expo

niendo lo conveniente, sin perjuicio de ejecutar 
desde luego la sentencia, cuando de la rigorosa 
aplicación de las disposiciones del Código re
sultare notablemente excesiva la pena, atendidos 
el grado de malicia y el daño causado por el 
delito.»

Arl 2.° 
siguiente:

«Art. 4.'

El art. V queda redactado del modo

Son también punibles la conspira
ción y la proposición para cometer un delito.

»La conspiración existe cuando dos ó mas 
personas se conciertan para la ejecución del delito.

» La proposición se verifica cuando el que ha 
resuelto cometer un delito propone su ejecución 
á otra ú otras personas.»

Art. 3.° El art. "? queda redactado en es a 
forma:

«Art. 1." No están sujetos á las disposicio
nes de este Código los delitos militares, los de 
imprenta, los de contrabando, los que se co
meten en contravención á las leyes sanitarias, 
ni los demas que estuvieren penados por leyes 
especiales.»

Art. 4.° Después de la circunstancia 6.a del 
artículo 9.° se añadirá el párrafo siguiente:

«Se reputa habitual un hecho cuando se eje
cuta tres veces ó mas, con intervalo á lo me
nos de 24 horas entre uno y otro acto.»

Art. o.° La circunstancia 2.a del artículo 10 
queda redactada en esta forma:
,Ejecutar el hecho con alevosía, enten

diéndose que la hay cuando se obra á traición ó 
sobre seguro.»

La circunstancia 15.a del mismo artículo que
da redactada en la forma siguiente:

«15.a , Ejecutarlo de noche ó en desjmblado.
Esta circunstancia la tomarán en considera

ción los tribunales según la naturaleza y acci
dentes del delito.»

Art. 6.11 La regla 1.a del art. 16 queda así 
redactada:

«1.a En el caso del núm. L° son responsables 
civilmente por los hechos que ejecuten los locos 
ó dementes, las personas que los tengan bajo 
su guarda legal, á no hacer constar que no hubo 
por su parte culpa ni negligencia.

«No habiendo guardador legal responderá con 
sus bienes el mismo loco ó demente, salvo el be
neficio de competencia en la forma que establece 
el Código civil.»

El párrafo 2.° de la regla 2.a del mismo artí
culo se sustituye con el siguiente:

«Si no tuvieren bienes, responderán sus pa
dres ó guardadores en la forma expresada en la 
regla primera.,,

Art. 5.° El arl. 19 queda redactado en esta 
forma:

«Art. 19. No será castigado ningún delito, 
ni las faltas de que solo pueden conocer los tri
bunales, con pena que no se halle establecida 
previamente por ley, ordenanza ó mandato de 
autoridad á la cual estuviere concedida esta fa
cultad.»

Art. 8.e La parle final del art. 22, después 
de la palabra «subordinados», queda redactada 
de este modo: «y administrados en uso de su ju
risdicción disciplinal ó atribuciones gubernativas.»

Art. 9.° En el art. 24 la tercera escala gra
dual de penas queda redactada como sigue:

«PENAS LEVES.

«Arresto menor.—Reprensión privadas

Art. 10. Al art. 25 se añade el párrafo si
guiente:

«Las de resarcimiento de gastos ocasionados 
por el juicio y pago de costas procesales se en
tienden impuestas por la ley á los autores de 
todo delito ó falta, y á sus cómplices, encu
bridores y demas personas legalmente respon
sables. »

Art 11. El párrafo l.°del art. 28 queda así 
redactado:

«.La duración de las penas temporales empe
zará á contarse desde el dia en que la sentencia 
condenatoria quede ejecutoriada, lo cual en las 
penas personales se entenderá si el reo se halla
re presente, y en otro caso desde que se presen
tare ó fuere aprehendido. En las penas de apli
cación sucesiva empezará á correr el término de 
las unas después de cumplidas las otras.»

Art. 12. El art. 48 queda redactado del mo
do que sigue:

Art. 48. En el caso de que los bienes del 
culpable no sean bastantes para cubrir todas las 
responsabilidades pecuniarias, se satisfarán estas 
por el orden siguiente:

«1.° La reparación del daño causado é in
demnización de perjuicios.

»2.° El resarcimiento de los gastos ocasio
nados por el juicio.

»3.° Las costas procesales.
»4.° La mulla.»
Art. 13. El párrafo l.° del art 49 queda re

dactado como sigue:
«Si el sentenciado no tuviere bienes para sa

tisfacer las responsabilidades pecuniarias com
prendidas en los números 1.°, 2.° y 4.° del artí
culo anterior, sufrirá la pena de prisión correc
cional por via de sustitución y apremio, regu
lándose á medio duro por cada dia de prisión; 
pero sin que esta pueda exceder nunca de dos 
años.»

Art. 14. La disposición 1.a del arl. 52 que
da redactada de este modo:

«l'a Argolla en el caso de imponerse la pe
na do cadena perpetua á un co reo del que haya 
sido condenado á la pena de muerte por cual
quiera de los delitos de traición, regicidio, par
ricidio, robo ó muerte alevosa, ó ejecutada por 
precio, recompensa ó promesa.

Esta pena no tendrá efecto cuando el que haya 
de sufrirla sea ascendiente, descendiente, cónyu
ge, hermano del reo sentenciado á muerte, ma
yor de sesenta años, ó muger.»

Arl. 15. Al arl. 62 se añade el párrafo si
guiente:
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«La conspiración para cometer un delito se 

castigara como tentativa; la proposición para el 
mismo fin con una pena inferior en dos grados 
á la anterior, salvo aquellos casos en que la 
conspiración y la proposición tengan señalada 
mayor pena por artículos especiales del Código.»

Art. 16. £1 art. TI queda asi redactado.-
«Art. TI. Cuando no concurran todos los re

quisitos que se exigen en el caso del núm. 8.° 
del art. 8.° para eximir de responsabilidad, se 
observará lo dispuesto en el art. 469.»

Art. £7. El párrafo l.° del art. '76 queda 
redactado en esta forma:

«Al culpable de dos ó mas delitos ó faltas se 
le impondrán todas las penas correspondientes á 
las diversas infracciones, sin perjuicio en el 
primer caso de lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
art. 2.°» , o

Art. 18. La escala gradual núm. 3.° del 
art. T9 queda asi redactada:

«ESCALA NÚMERO 3.6

Grados.

«l.° Relegación perpétua.
«2.° Extrañamiento perpetuo.
«3.° Relegación temporal. .
«4.° Extrañamiento temporal.
«5.° Confinamiento mayor.
«6.° Confinamiento menor.
«'7.° Destierro.
«8.° Sujeción á la vigilancia de la Autoridad.
«9.° Reprensión pública.
«10.° Caución de conducta.»
Art. 19. Al final del art. 82 se añade el si

guiente párrafo: ,
«En los casos de que trata el presente artí

culo, la prisión por via de apremio establecida 
en el 49 no podrá pasar nunca, por lo respec
tivo á la multa de 30 dias.»

Art. 20. Después de la tabla demostrativa 
del art. 83 reformado se añadirá el párrafo si
guiente:

«Cuando hubiere que hacer subdivisiones en 
los grados de la tabla anterior, los tribunales 
aplicarán discrecionalmente la pena en cuanto 
á aquellas, dentro de los limites prefijados por 
la ley.»

Art. 21. Al art. 84 se añade el párrafo que 
sigue:

«Cuando la señale en una forma no prevista 
especialmente en este libro l.°, la aplicarán los 
tribunales, guardando la posible armonía, den
tro de los límites que se prefijen, y del modo 
que se prevenga por las disposiciones generales 
del Código.»

Art. 22. El art. 110 queda redactado en esta 
forma: ,

«Art. 110. El sentenciado á reprensión pú
blica la recibirá personalmente en audiencia del 
tribunal á puerta abierta.

«El sentenciado á reprensión privada la re
cibirá personalmente en la audiencia del tribu

)
nal ó juzgado á presencia del escribano y á 
puerta cerrada.»

Art. 23. La regla 1.a del art. 12o queda sus
tituida de este modo:

«1.a El sentenciado á cadena perpétua que 
cometiere otro delito á que la ley señale la pena 
de cadena perpetua á muerte, sera castigado con 
esta última.

«Si el delito en que incurriere tuviere señalada 
la pena de cadena temporal en su grado máxi
mo á muerte, será juzgado según las disposicio
nes generales de este Código.

«Si cometiere delito á que la ley señale cade
na perpetua ú otra menor, cumplirá su primitiva 
condena haciéndosele sufrir las mayores priva
ciones que autoricen los reglamentos y desti
nándosele á los trabajos mas duros y penosos.»

Art. 24. La última parte del párrafo l.° del 
art. 126 queda rectificada como sigue:

«Las penas leves á los cinco años.

Reformas y adiciones al libro ^.n del Código 
penal.

Art. 25. El art. 168 queda redactado en esta 
forma:

„Art. 168. Los que induciendo y determi
nando á los rebeldes hubieren promovido ó sos
tuvieren la rebelión, y los caudillos principa
les de esta, sufrirán la pena de muerte.»

Art. 26. El art. 169 queda sustituido con 
el siguiente:

Art. 169. Los que ejercieren un mando su
balterno en la rebelión serán castigados con la 
pena de cadena perpétua á la de muerte:

„1.° Si fueren personas constituidas actual
mente en Autoridad civil ó eclesiástica, ó si hu
biere habido combate entre los rebeldes con la 
fuerza pública fiel al Gobierno, ó entre unos ciu
dadanos contra otros, ó si hubieren causado es
tragos que hayan puesto en peligro la vida de 
las personas.

»2.° Si sacaren gente, exigieren contribu
ciones, ó distrajeren los caudales públicos de su 
legítima inversión.

»En cualquier otro caso serán castigados con 
la pena de Cadena temporal en su grado máxi
mo á la de muerte, en cuya pena incurrirán tim- 
bien los que loquen ó manden tocar campanas 
ó cualquiera otro instrumento para excitar á la 
rebelión, y los que para el mismo fin dirigieren 
á la muchedumbre sermones, arengas, pasto
rales ú otro género de discursos ó impresos, si 
la rebelión llegare á consumarse, á no ser que 
merecieren la calificación do promovedores.,,

Art. 27. El art. 170 queda redactado de este 
modo:

«Art. 170. Los meros ejecutores de la re
belión serán castigados con la pena de cadena 
temporal á la de muerte.»

Art. 28. El art. 186 queda sustituido con el 
siguiente:

«Art. 186. Las autoridades de nombramien
to directo del gobierno que no hubieren resis- 
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fulo la rebelión ó sedición por lodos los medios 
que estuvieren ¡i su alcance, sufrirán la pena de 
prisión mayor é inhabilitación perpetua absoluta.

«Las que no fueren de nombramiento directo 
del gobierno sufrirán la de confinamiento mayor 
é inhabilitación pcrpclna al soluta.»

Arl 29. El arl. 18" queda sustituido en es
ta forma:

«Arl. 1S". Les empleados (pie continuaren 
desempeñando sus cargos bajo el mando de los 
alzados, ó que sin habérseles admitido la re
nunciado su emplee lo abandonaren cuando ha
ya peligro de rebelión ó sedición, incurrirán en 
¡a pena de suspensión á la de inhabilitación per
petua especial.

«Los que aceptaren empleos de los rebeldes ó 
sediciosos serán castigados con la pena do inha
bilitación absoluta temporal para cargos públi
cos.»

Art. 30. El capítulo HL título 3.° del libro 2.9 
del Código penal queda reformado en los térmi
nos siguientes:

«CAPÍTULO HL

De los alentados y desacal os contra la Autori
dad y de otros desórdenes públicos.

«Art. 189. Cometen atentado contra la Au
toridad :

,,1.° Los que, sin alzarse publicamente, em
plean fuerza ó intimidación para alguno de los 
objetos señalados en los delitos de rebelión ) se
dición.

„2.° Los que acometen ó resisten con vio
lencia, ó emplean fuerza ó intimidación contra 
la autoridad pública ó sus agentes cuando aque
lla ó estos ejercieren las funciones de su cargo, 
y también cuando no las ejercieren, siempre que 
sean conocidos ó se anuncien como tales.

«Art. 190. Los atentados comprendidos en 
el artículo anterior serán castigados con la pena 
de prisión menor en su grado medio ó prisión 
mayor en el mismo grado y multa de 100 á 500 
duros, siempre que concurra alguna de las cir
cunstancias siguientes:

»1 .a Si la agresión se verifica á mano armada.
«2.a Si los reos fueren funcionarios públicos.
„3.a ' Si los delincuentes pusieren manos en 

la Autoridad, ó en las personas que acudieren á 
su auxilio.

»í.a Si por consecuencia de la coacción la 
Autoridad hubiere accedido á las exigencias de 
los delincuentes.

«Sin estas circunstancias la pena será la de 
prisión correccional en su grado medio á prisión 
menor en el mismo grado y mulla de 50 á250 
duros.

„Si los reos fueren reincidentes, la pena en 
el primer caso será la de prisión menor en su 
grado máximo á prisión mayor y mulla de 100 
a 500 duros, y en el segundo la de prisión cor
reccional en su grado máximo á prisión menor y 
mulla de 50 ti 250 duros.

4)
«El que de hecho ó de palabra injuriare gra

vemente a alguno de los cuerpos colegisladores 
hallándose en sesión, ó á alguna de sus comisio
nes en los actos públicos en que los represen
tan, será castigado con la pena de prisión mayor.

«Cuando las injurias fueren menos graves, la 
pena será la de arresto mayor á prisión cor
reccional.

«Art. 191. Cometen desacato contra las au
toridades:

«1 ? Los que perturban gravemente él orden 
de las sesiones en los cuerpos colegisladores, y 
los que injurian , insultan ó amenazan en los 
mismos aclos á algún diputado ó senador.

«2.° Los que calumnian, injurian, insultan 
ó amenazan:

«Primero. A un senador ó diputado por las 
opiniones manifestadas en el senado ó congreso.

«Segundo. A los ministros de la corona ó 
á otra autoridad en el ejercicio de sus cargos.

«Tercero. A un superior suyo con ocasión 
de sus funciones.

«En todos estos casos la provocación al duelo 
aunque sea privada ó embozada, se reputará 
amenaza grave para todos los efectos de este 
artículo.

«Art. 192. Si el desacato consiste en ca
lumnia, ó el insulto, injuria ó amenaza de que 
habla el articulo precedente fuere grave, el de
lincuente sufrirá la pena de prisión correccional 
en sus grados medio al máximo á prisión menor 
en su grado medio y multa de 20 ;i 200 duros.

«Si fuere menos grave, la pena será la de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo y mulla de 
10 á 100 duros.

«Si los reos fueren reincidentes, la pena en el 
primer caso será la de prisión correccional en 
su grado máximo a prisión menor en el mismo 
grado y mulla de 20 á. 200 duros; y en el se
gundo la de prisión correccional á prisión me
nor en su grado mínimo y multa de 10 á 100 
duros.

„Art. 193. Para todos los efectos de las 
disposiciones penales respecto de los que come
ten alentado ó desacato contra la autoridad ó 
funcionarios públicos, se entiende que ejercen 
aquella constantemente los ministros de la co
rona y las autoridad es de funciones permanen
tes ó llamadas á ejercerlas en lodo caso y cir
cunstancias.

,,Entiéndese también ofendida la autoridad en 
ejercicio de sus funciones cuando tuvieren lugar 
el atentado ó desacato con ocasión de ellas ó 
por razón de su cargo.

„Art. 194. El que con violencia ó con linos 
contrarios :i la constitución ú otro motivo re
probado impidiere á un senador ó diputado asis
tir á las corles, sufrirá la pena de prisión cor
reccional. (Se continuará.)

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSE ÜMBERT.
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